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ESTUDlo PREvlo DE coNVENIENcn y OPORTUNIDAD PÁRA LA CELEBRACIÓN DEL
coNTRATo DE pRESTAclóN DE sERvlclos coMo AuxmLAR DE ENFERMERÍA

1. DESCRIPCIÓN I}E LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SAHSFACER:
Se requiere conptaff los  servicios como Auxiliar de Enfemería de la E.S.E.  Hospital EI  Cannen para la
remisión de paciffltes en Ambulamcia de transporte Asistenciál Básico, la realización de brigadas de salud
exü-amuales,controlesdeenfermeríaydemásatencionesdelprogrmadeProtecciónEspecificayI)etección
Tempram, además de apoyar los servicios asistmciales en que sea requffida.

2.- DEScRmcióN DEL oBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALEs
Y LÁ IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

2.1.®BJETO:PrestarlosservicioscomoAuxiliardeEnfemeríaenlaE.S.E.HospitalEICamendeAmaffi.

2.2.-OBLIGACIONES:
•     Prestar los servicios como Auxiliar de Enfemnería cn el Tranporte Asistencial Básico que se hace ffl las

ambulancias del Hospital EI Camen del muricipio de Amalfi.
•     Realizar atmciones m las brigadas de sálud extrmurales.
•      Brindar cuidado driecto a los paciemtes que requiGran atfflción bien sea dfflüio de la instittmión, en los

Puestos  de  Sálud  de  la E.S.E.  o  en  sus traslados,  sumriistramdo y  admriistramdo  los medicamemtos
ordenados por el médico

•     Diligenciar y/o  recolectar correcta,  oportuna,  completa y  legiblemmte,  todos  los  registros  clínicos,
estadísticosylopertrientedefactmaciónydiligfflciarcadacasoenelsistemaopapeleriaadecuada

•     Prq)am la unidad y ambiente fisico del paciente, tanto paffa la admisión como para la estadía del mismo
en la ristitución.
Realizaraccionesdeenfemeriadebajaymedi¿nmcomplejidaddelegadas.
Prqararalpaciemteycolábomrefllosmediosdediagnósticoytratamientosespecia]es.
Realizaraccionesdepiiotecciónepecíficaydeteccióntcmprana.
Infomar  oportunamente  ál  profesiond  reponsable  sobre  situaciones  de  emergencia y  riesgos  que
observen en los pacicmtes, famflia, comLmidad o medio ambimte.
Elaborar, prq}arar y esterilizar el material tenicndo en cuenta las nomas de esterHi2ación.
Responderporelmaterial,equiposyelemmtosasucargo`
Solicitarlasdietasdelosusuariostmiffldoencuentalasespecialidadesyenloshorariosestablecidos.
Realizarelcontroldetemperaturaalaneveraquecontienebiológicos.
Apoyarenlaevolucióndelosusuariosquerigresanalserviciodetmgenciasconlatomadesignosvitales.
Reaüzar  el  control  diario  del  carro  de  reanimación  de  mgencias,  sála  de  partos  y  hopitaljzación
(verificacióndeselladoyelbuenestadodela§piradoryeldesfibrflador).
Contabflizar  en  la  mañma y  noche  la  droga  de  contiol,  SOAT  y  violencia  sexual  cm  el  registro
correpondimte.
Realizarloscontrolesdeenfemeríaenlosdifeiientesprogramasquelesemdelegados.
Registraremelsistematodoslosprocedimientosylaeváluacióndelpaciente.
Cuniplir  con  las  nomas  de  bioseguridad  defriidas  por  la  institución,  utili2mdo  los  elememtos  de
protección personal sumristrados por la empresa

•     Velar por el bm Íúncionamiento de los equipos, epacio y elememtos de servicio bajo su cuidado y m
tBo racional de los materiales.

•     Cubrir actividades programadas en las que se necesite apoyo logístico por parte de la E.S.E, como grupo
de rescate.
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•     Cubrir las necesidades de toma de muesffas, admriistración de medicamentos de las pefsonaMon algún

grado de discapacidad.
•     Asistir a las reuriones de personal y de área, que se programen, dado que en ellas se imparten driectices

paralaatencióndelosusuariosmcumplimientodeloestipuladomelSO¢S.
•     Prevenir la ocurrencia de situaciones que afectffl la seguridad del paciente] reducicndo o eliminmdo la

ocLmenciadeeventosadversosriesgosodemássidacionesquepermitanserurLaristituciónsegur€L
•     EL CONTRATISTA pcH' ]a dmación del contrato debcrá acreditar el cmplriienb de las obligacicmes

fiiente al sistema de segtridad social integrál y deberá continm a paz y salvo con las mismas amrde al
artículo50delaley789de2002,enlaLqy828del2003,Ley1233de2008;"pectodelaafiliacióny
pago al sistema de salud, riesgos profesionales.

3.   ANÁLISIS   TÉCNICO   Y  ECONÓMIC0   QUE   SOPORTA   EL  VALOR  EST"ADO  DEL
CONTRATO.

3.1. VALOR: VAluoR: El presupuesto oficial establecido para esta contratación es de: OCHO Mml.ONES
DEPESOSM:I:.($8.000.000),elvalordecadahoralaboradaenelserviciodeurgenciasyhospitálización,
diferentearemisionesseráporDOCEMILCIENTOC"CUENTAYSEISPESOSM.L.(S12.156.oo}el
valor de cada hora laborada en los demás servicios de la E.S.E. será por DIEZ MIL CUATROSCIENTOS
DIECINUEVEPESOSM.L.(Slo.419.oo)yelvalordecadaremisiónseráelsiguiente:

DETALLE VALOR
Remisión Amalfi -YolombóRemisiónAmalfi-MedellínRemisjónAmalfi-Yarumal $ 90.632

$  130.616

$ 181.263
Remisión Amalfi - Caldas $  150.164
Remisión Amalfi -RionegroRemisiónAmalfi-Yolombó - MedellínRemisiónAmalfi-Yolombó-YarumalRemisiónAmalfi-Medellín~RionegroRemisiónAmalfi-Medellín-Yarumal $ 162.603

$ 151.675

$ 202.144
$ 161.848

$ 210.141
Remjsión Amalfi -Medellín -Caldas $  150.741
F2emision Ama[fi -Yolombó - Rionegro $ 175.932
Remision a otros destinos no descritosVeredasdeAmalfi $ 452por km

$ 52.500
Bn.gadas de Salud (Valor x Día)UrgenciaswalorxHora)                  | $  121.551

$  12.156
Otros sewicios     alorx Hora $  10.419

3.2.FORMADEPAGO.LaContratistapresentarácuentadecobrodondedetallecadaunodelashorasylos
viajesrealizadosporelvalorindividualsegúnelsitiodetrasladodelpaciente,elcualsepagarámesvencidoy
su pago se efectuará en m término no mayor a diez (10) días hábiles siguimtes a la fecha de recibo por el
Contratante de la cuenta de cobro,  cumplimiento  del pago de  seguridad  social,  así  como  el  concepto del
supervisor del contrato.
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3.3.  PLAZO  ESTIMAI}O:  La duración  del presente conü.ato  sffá desde el  06 de agosto hasta el  30 de
___1:____1___     ^^-~          1septiembre2o25,ohastaagotarpresupuestoest_ab[ecídopara]apresérit_;_¿¿=ti_át;_íó::

3.4.LUGARDEEJECUCIÓN.E.S.EHospitalEICamffldelMunicipiodeAmalfiAntioquia.

3.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDÁD P"SUPUESTAI,: Paffa esta contratación se requiere de la
expedición  del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  expedido  por  la  E.S.E  que  será  el  2.4.5.02.@
Servicios para la comunidad, sociales y personales

4. FUNDAMENToS ]URÍDICoS QUE SopoRTAN m MODALIDAD DE SELECCIÓN:
Paralaejecucióndelastareasantesmencionadas,setiffleprevistolaseleccióndelposiblecontratistabajola
modalidad de conti.atación directa de confomidad con lo previsto en el Estatuto de Contratación aprobado
según acuerdo de Junta Directiva N°09 del 10 de jmio de 2014, modificado por el Acuerdo N°07 del 03 de
mayode2016delaE.S.EHospitalelCarmendelMunicipiodeAmalfiAntioquia.

5.  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  CONTRÁTACIÓN  Y  DE  LOS  FACTORES  DE  SELECCIÓN  QUE
PERMITÁN IDEmlFICAR LA oFERTA MAS FAVORABLE.
Se requiere prestación de servicios como Auxiliar de Enfermería y cumplir con el nomal fimcionmiento de
laEntidadenlaremisióndepacientesmlasambulanciasdelaE.SE.actividadesextrmuralesdeprotección
específica y  detección temprana,  urgencias,  hospitalización  y  todas  las  que  se  requieran  en  los  distintos
smicios misionáles.
Por tratarse de contratos de esta clase,  se seleccionará directamente teniendo como única consideración el
málisis de oportmidad, conveniencia y la idoneidad del com-atista.

6. SUPERVISIÓN :
Estará a cargo de la Enfemera de la E.S.E, o en quién delegue la Gerente,  el  cual tendrá la facultad de
Ínpeccionar en cualquier tiempo el desanollo del contrato, así como la calidad de los servicios offecidos e
igualm®te, velar por el estiicto cumplimiento de su objeto.   El supervisor ejercerá fimciones de supervisión
y vigflamcia técnica, administrativa y fmanciera del contrato.

7. ANÁLISIS DE RIESGO DE CONTRATO:
Incumplirconelreporteypublicacióndelaactividadcontractualenlostérminosdenorma:Esmriesgo
convaloraciónbajaque,sibiennotiememimpactoenlaejecucióndelcontrato,siacarreasancionesporparte
de los organismos de control a la institución. Este riesgo se asigna al contratante quien debe impltm:ientíH los
mecmismosparaevitarlo,dmtrodeloscualesseemcuentraelseguimientoalfimcionarioencargadodelapoyo
a la contratación.
Incumplimimto  del  objeto u  obligacione5  del  contrato:  este  es m nesgo  con valoración baja  e  ripacto
catastrófico;diversosfactorespuedenincidirenelcumplimientodealgunasobligacionestantodelcontratmte
como  del  contratista.  Este. riesgo  se  disribuye  por igual  en  ambas  partes  del  contrato,  quienes  deberán
implementaff todas las acciones pam evitario  o mitigarlo.  Por su parte la E.S.E.  ejercerá seguimiento a la
ejecución y de acuerdo al monto, y podrá exigir la suscripción de garantía de cumplimiento em los términos
del Estatuto de contratación.
Incumplimiento de las especificaciones - calidad del bien o servicio: este es un riesgo con valoración baja e
impactomayor;diversosfactorespuedenincidirenlavariabilidaddelacalidadesperada.Esteriesgoseasigna
d contratista quien debe  implementar todas las acciones para evitarlo  o mitigarlo.  Por su parte la E.S.E.
ejerceráseguimientoalaejecuciónydeacuerdoálmonto,exigirálasuscripcióndegarantíadecumplimicnto
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en los téminos del Estatuto de contratación. ñ
Posibilidad  de  ger}ffar daños  a terceros  con  ocasión  de  la  ejecución  del  contrato:  Este  es un riesgo  con
valoración baja e  impacto  catastrófico; diversos factores pueden incidri en la octmencia de eventos que
gemffem daños a terceros.  Este riesgo se asigna al conüatista quien debe gestionar todas las variables para
evitarloomitigarlo¿PorsupartelaE.S.E.ejeuceráseguimientoalaejecuciónyexigirálasuscripcióndepóli2a
deresponsabilidadcivilenlostéminosdelEstatutodecontiatación.(SeanexaMatrizdeRiesgo).

8. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS:
PamtodoslosefectoslegalesLACONTRATISTAdebffáacreditaryanexarlossiguientesdocumentos:Hoja
de Vida de la Función Pública - RUT - Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía - Constancia de afiliación al
sistema  genffal  de  seguridad  sociál  en  salud,  pensión y  riesgos  laborales  ~  Certificado  de  Antecedentes
Disciplinarios-CertificadodeAntecedentesFiscales(Contraloría)-CertificadodeamtecedentesJudiciales-
Registro Nacional de Med.iqas Correctivas (Ley  1801  de 2016),  acta de grado de AtKíliar de Enfemeria,
diploma,propuestadeservicios,ydemásdocumentosrequeridosporelcontratamtepaffaelperfeccionamiento
del contrato.

9. GARANTÍAS:
En razón de la naturaleza del presente contrato y por la cuantía de este no se requiere constituir póliza de
CLmpiriiento.

Por]oanteriorconsideramosoportmoyconveniemteserealicelapresentecontratación.

Dado en Amalfi a los 05 días del mes de agosto de 2025.
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N°:   D251160
Expedida a los 04 días del mes de Agosto de la Vigencia de 2025

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen recursos en los rubros:

FLUBRO245020901 |                                                              DESCRIPCIÓNISERVICIOSPARALACOMUNIDAD,SOCIALES Y  PERSONALES C - COSTOS VALOR                        1
8  000  000

SON:  OCHO  MILLONES  DE  PESOS  M/L,F`y.

TOTAL 8,000,000

11,1,,,,,,1,11,,,,,,11_

ATENDER:  PRESTACION  DE  SERVICI0S  COMO  AUXILIAR  DE  ENFERMERIA  EN  REMIS]ON  DE
PROTECCION  ESPECIFICA  Y  DETECCION  TEMPRANA,

Dependencia Solicitante:
Dependencia que Autoriza:
Fecha de Vencimiento:
Código Plan de compra:
Código Plan de Acción:
Elaliorado Por:

12  31  de  2025

TEMP

SERVICIOS  DE  URGENCIAS,  HOSPITALIZACION  Y  DEMAS  SERVICIOS  MISIONALES
PACIENTES,  ACTIVIDADES  EXTRAMURALES  DE


